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CONSEJO DE SEGURIDAD DEPARTAMENTAL DEFINIÓ IMPLEMENTACIÓN DE CORREDORES 

SEGUROS, EN LA RUTA HACIA EL CAUCA, DESDE PALMIRA, PRADERA Y FLORIDA  
 

Con el objetivo de evitar que los automotores hurtados en los municipios de Pradera, Palmira y Florida 
sean trasladados hacia el departamento Cauca, en consejo de seguridad departamental realizado en la 
Villa de las Palmas, la Gobernadora Dilian Francisca Toro a instancias del Alcalde Jairo Ortega Samboní, 
determinó implementar con apoyo de los ingenios azucareros, corredores seguros en las zonas rurales de 
dichos municipios, con apoyo de la Policía Nacional, el Ejército, la Fiscalía y los Agentes de Inteligencia, 
boqueando así este recorrido hacia el Cauca y fortaleciendo la seguridad local. Al respecto, el Brigadier 
General Juan Vicente Trujillo Muñoz, Comandante de la Tercera Brigada del Ejército Nacional, explicó que 
la estrategia con los municipios mencionados que cursan un mismo corredor conectado en el pie de 
monte de la cordillera central, permitirá contrarrestar todo lo que venga de la montaña que tenga que ver 
con la infraestructura de la delincuencia que incluye motos robadas y demás. El Alcalde Jairo Ortega 
agradeció a la Gobernadora su compromiso con Palmira y su accionar frente al fortalecimiento de la 
seguridad que ha permitido obtener una considerable reducción en el tema de homicidios con el 27% y 
ahora, contrarrestando hurto a los automotores con corredores seguros. 
 

Escrito por: Melissa Arciniegas Castillo. 
 
 

PROYECTOS DE INTERÉS COMUNITARIO, IMPULSADOS POR EL ALCALDE DE PALMIRA JAIRO 
ORTEGA SAMBONÍ, FUERON APROBADOS POR EL CONCEJO EN SESIONES EXTRAS 

  
El alcalde de Palmira Jairo Ortega Samboní logró materializar metas importantes del Plan de Desarrollo 
durante el periodo de sesiones extraordinarias del Concejo Municipal que fueron clausuradas ayer por el 
secretario general Diego Fernando Saavedra. Los proyectos que se tramitaron en la corporación y que 
fueron aprobados son: Modificar la política pública para la familia; reestructurar el Consejo Municipal de 
Desarrollo Rural, Cmdr; institucionalizar y conmemorar el Día del Campesino y la normalización de la 
cartera del impuesto predial unificado y del impuesto de industria y comercio. La vicepresidente de la 
mesa directiva del concejo, Francia Ceballos, afirmó: “Por iniciativa del Alcalde, el representante a la 
cámara Elbert Díaz Lozano presentó en el congreso el proyecto de disminución en los intereses a 
deudores de impuesto predial. Por eso Palmira es el primer municipio beneficiado del país”. Los dos 
proyectos que no fueron aprobados durante las sesiones extraordinarias son: La reestructuración del 
consejo municipal de desarrollo rural y la reglamentación del fondo municipal de becas y subsidios para 
estudios de educación superior. Las sesiones ordinarias inician el 1 de marzo de 2017, período durante el 
cual se hará un balance de las metas contempladas en el Plan de Desarrollo en todas las secretarías.  

 
Escrito por: Claudia Quintero Ochoa. 

 

 
LÍDERES DE PALMIRA Y COMUNIDAD ESTUDIANTIL, APROBARON INICIO DE OBRAS DEL 

NUEVO COLISEO EN LA I.E. ‘CÁRDENAS DE MIRRIÑAO’ 
 

El Coliseo Cubierto, la obra más importante desde la fundación, el 4 de abril de 1967, de la Institución 
Educativa Cárdenas de Mirriñao, ya inició su construcción, con el empuje que, como Representante a la 
Cámara y luego desde la Alcaldía de Palmira, le ha dado a este Proyecto el Alcalde Jairo Ortega Samboní. 
Y como testigos de esta iniciativa están la comunidad estudiantil y los líderes comunitarios de Palmira, 
quienes asistieron al primer foro de auditorías visibles del proyecto que, además de beneficiar a más 
2.500 alumnos de la institución, también se constituye en el escenario de integración social y deportiva 



  

 

para más de 10.000 jóvenes de un amplio sector del norte de Palmira. La convocatoria fue programada 
por el Gobierno Nacional a través de Prosperidad Social, PS, además de los delegados de los organismos 
de control, la Red Unidos, Juntas de Acción Comunal y Personería. La Auditoría Visible forma parte del 
proceso de participación comunitaria para el seguimiento a la ejecución de proyectos de inversión pública, 
con transparencia y eficiencia, involucrando directamente a los beneficiarios en cada municipio. Luego, se 
realizarán dos Foros más cuando la obra vaya por la mitad del periodo estipulado para su construcción y 
al concluir los trabajos, a finales de junio de 2017. Como delegado del Mandatario en el Foro estuvo el 
Secretario de Educación de Palmira, Fernando Ríos Hernández, quien destacó el decidido esfuerzo del 
Mandatario para dar impulso a la obra, primero con la gestión de recursos ante el PS por $900 millones y 
luego con el aporte de la Alcaldía de Palmira por $700 millones.  

Escrito por: John Tenorio. 

 
 
CON NUEVAS EXPRESIONES MUSICALES, LA BANDA DEPARTAMENTAL DE BELLAS ARTES SE 

ENTREGÓ AL PÚBLICO DE PALMIRA CON UN EXITOSO CONCIERTO DE GALA 
 

En una emotiva puesta musical aplaudida por centenares de asistentes, la Banda Departamental de Bellas 
Artes, involucró al público con su concierto de gala ‘Que viva España’, entregando reconocidas melodías y 
la interpretación del solista trompetista de Palmira, William Murcia, quien estructuró musicalmente una 
versión del clásico ‘La Virgen de la Macarena’, bajo la dirección del maestro italiano Remo Ceccato. Esta 
presentación realizada en el Centro Cultural ‘Guillermo Barney Materón’, es la primera de tres conciertos 
de gala y tres óperas que por primera vez llegarán a esta ciudad, gracias a la gestión del Alcalde Jairo 
Ortega Samboní y el Secretario de Cultura, Andrés Felipe Valencia Burbano, quienes demostraron que 
Palmira llena auditorios con exigentes géneros musicales, como satisfactoria respuesta al convenio 
interadministrativo suscrito con el Instituto Departamental de Bellas Artes. 
 

Escrito por: Jorge Humberto Rengifo Gutiérrez. 

 
 
 


